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PODER EJECUTIVO

SALUD

Designan Ejecutiva Adjunta II del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 103-2020-MINSA

Lima, 24 de marzo del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 1332-
2018/MINSA, de fecha 21 de diciembre de 2018, se 
aprobó el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Administración 
Central del Ministerio de Salud, en el cual el cargo de 
Ejecutivo/a Adjunto/a II (CAP – P Nº 33) del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud 
del Ministerio de Salud se encuentra clasificado como 
cargo de confianza y en condición de vacante;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar a la profesional que ejercerá el cargo en mención;

Con el visado del Director General de la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos, del Director General de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Secretario 
General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora KARLA ROMERO 
SANCHEZ, en el cargo de Ejecutiva Adjunta II (CAP – P 
Nº 33) del Despacho Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MARCIAL ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865135-1

Designan Director General de la Dirección 
General de Personal de la Salud del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 104-2020-MINSA

Lima, 24 de marzo del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 016-2020/
MINSA, de fecha 13 de enero de 2020, se designó a la 
médico cirujano ROSA BERTHA GUTARRA VILCHEZ, en 
el cargo de Directora General (CAP – P Nº 2008), Nivel F-5, 
de la Dirección General de Personal de Salud del Ministerio 
de Salud;

Que, la mencionada servidora ha presentado su 
renuncia al citado cargo, por lo que se ha visto por 
conveniente aceptar la misma y designar al profesional 
que ejercerá el cargo en mención;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del 
Secretario General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia de la señora ROSA 
BERTHA GUTARRA VILCHEZ al cargo en el que fuera 
designada mediante la Resolución Ministerial Nº 016-2020/
MINSA, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor LIZARDO ALFONSO 
HUAMAN ANGULO, en el cargo de Director General (CAP 
- P Nº 2008) de la Dirección General de Personal de la 
Salud del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MARCIAL ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865135-2

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Modifican cronograma de vencimientos 
para la declaración jurada anual del 
Impuesto a la Renta y del Impuesto a las 
Transacciones Financieras

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 061-2020/SUNAT

MODIFICAN CRONOGRAMA DE VENCIMIENTOS 
PARA LA DECLARACIÓN JURADA ANUAL DEL 

IMPUESTO A LA RENTA Y DEL IMPUESTO A LAS 
TRANSACCIONES FINANCIERAS

Lima, 24 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que según el artículo 79 del Texto Único Ordenado (TUO) 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado mediante Decreto 
Supremo N.º 179-2004-EF, los contribuyentes del impuesto 
que obtengan rentas computables para los efectos de esta ley 
deberán presentar declaración jurada de la renta obtenida en 
el ejercicio gravable en los plazos que determine la SUNAT;

Que de otro lado, el artículo 9 del Reglamento de la Ley 
N.º 28194, aprobado por Decreto Supremo N.º 047-2004-
EF, dispone que la presentación de la declaración y el pago 
del impuesto a las transacciones financieras (ITF) a que se 
refiere el inciso g) del artículo 9 del TUO de la Ley N.º 28194, 
Ley para la Lucha contra la Evasión y para la Formalización 
de la Economía, aprobado por Decreto Supremo N.º 150-
2007-EF, se efectúe conjuntamente con la presentación de 
la declaración jurada anual del impuesto a la renta;

Que el segundo párrafo del artículo 17 del TUO de la 
Ley N.º 28194 establece que la declaración y pago del 
impuesto a las transacciones financieras antes señalado 
se realizará en la forma, plazo y condiciones que 
establezca la SUNAT;

Que, en uso de tales facultades, mediante Resolución 
de Superintendencia N.º 271-2019/SUNAT se aprobaron 
disposiciones y formularios para la declaración jurada 
anual del impuesto a la renta y del ITF;
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